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México: los derechos políticos de sus
ciudadanos en el extran.iero*

Ilaóllloss Pineda"

A pesar del formidable impulso que el año pa
sado alcanzó, la demanda del voto para los
mexicanos en el extranjero permanecerá como
otro capítulo pendiente de cerrar en la historia
del pueblo mexicano por la conquista de sus
derechos políticos plenos y por la democratiza
ción de su sistema político.

La lucha por ese sufragio l1a sido, sin lugar
a dudas, una de las expresiones más recientes
y vigorosas de la vinculación de los trabajado
res migrantes en Estados Unidos a las tareas in
mediatas de democratización del sistema políti
co mexicano. Permitió una confluencia comple
mentaria de las agendas de los luchadores por
la democracia dentro y de fuera del territorio na
cional, que acercó no solo a los mexicanos en
Estados Unidos, sino que acercó también a los
migrantes con los partidarios de la democracia
en México. Estas aproximaciones fueron el fac
tor determinante para que el voto extraterritorial
pasara de ser una demanda -que en algLII1
momento pudo haberse percil)ido como mar
ginal- a un proyecto de ley aprobado en la Cá
mara de Diputados.

Aunque este proyecto no alcanzó a con
vertirse en ley, por la oposición del PHI, no se
puede negar que la demanda de los mexicanos
en Estados Unidos se vio fortalescida con el
apoyo de los partidos de oposición en la Cáma
ra de Diputados. Esto presenta a los partidos de
oposición como dignos de reciprocidad por par
te de los migrantes, quienes tendrán una pri·
mera oportunidad de corresponderles en las
elecciones federales que se avecinan.

De esta esperiencia es importante destacar
otro elemento cualitativamente nuevo. El hecho
de que el voto extraterritorial haya sido incluido
como parte de la agenda de la reforma política
nacional y se haya convertido en objeto de defi·
nición política de partidos y legisladores, marca
un cambio positivo en la relación de los mexi·
canos en el extranjero con las fuerzas políticas
en territorio nacional. Lo nuevo a distinguir es
que esta relación comienza a incluir elementos
de biJateralidad.

Esto es nuevo porque lo común ha sido
que los mexicanos en Estados Unidos se pro·
nuncien y actúen a favor o en contra -según el
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caso- de ideas, acontecimientos o candidatos
que se presentan en México, de lo cual -aun
que sea en grado no definitorio- resultan bene
ficiadas o perjudicadas las fuerzas políticas que
se tensan en México. Lo que no es común es
que en México las fuerzas políticas le den rele
vancia, inviertan esfuerzos serios o se tensen
por una demanda de los migrantes.

Más claro: es normal que las fuerzas políti
cas de México se apoyen en los mexicanos en
Estados Unidos para promover sus posturas;
pero esto no ocurría a la inversa. Lo deseable se
ría que esa nueva bilateralidad se desarrollara
porque, sin elJa, poca viabilidad tendrían las de
mandas originadas en los problemas de los mi
grantes, que no son pocos ni se pueden ignorar.

Ahora ya es legislativa y jurídicamente
tarde para que los mexicanos en el extranjero
puedan votar en el 2 de julio del 2000. Sin em
bargo, puesto que el voto nunca fue lo único
que se demandó, esto no debe implicar que la
lucha por los derechos políticos ni el resto de
las reivindicaciones de los migrantes deban
posponerse para después de la elección.

De ahora hasta el 2 de julio, es probable
que, por e! lado de los migrantes, ocurrran va
rias cosas. En Estados Unidos -como quizá en
otros paÍses- se organizarán elecciones sim
bólicas, paralelas o ciudadanas para demostrar
el interés de los migrantes en ejercer su dere
cho a votar; sobre esto hay antecedentes y
existe consenso entre muchas organizaciones
de mexicanos en el exterior. Igualmente es po
sible que desde el extranjero, los mexicanos
promuevan la integración de delegaciones que
vayan a México en calidad de observadores
electorales; esto se ha hecho ya en elecciones
anteriores. Una buena cantidad de los migran
tes mexicanos buscarán -como de costum
bre- ponerse en contacto con sus familiares y
amigos en los que influyen en México para re-

comendarles el candidato presidencial de su
predilección. Reclamarán, asimismo, que sus
preocupaciones sean recogidas en las platafor
mas partidistas, insistiendo en su derecho a vo
tar pero también empujando su reclamo de pre
sencia política en los órganos representativos
de! Estado mexicano. Sin importar qué modali
dades específicas adopte el interés de los mi
grantes por la elección del 2000, lo fundamen
tal es que, aunque jugando papeles probable
mente secundarios, seguramente intervendrán.

Los actores principales de la contienda
electoral serán los partidos y sus candidatos
presidenciales y esta tendrá en México su esce·
nario central. Sin embargo, como ya ocurrió en
1994, es previsible que las candidaturas presi
denciales busquen promoverse también en el
extranjero, al menos en Estados Unidos, para
capturar simpatías de los migrantes mexicanos.
Los partidos y candidatos saben que al hacerlo
no estarán perdiendo su tiempo, pues este im
portante grupo socral -a pesar de tener impedi
mento para votar- cuenta con otras formas
para influir con sus preferencias electorales. A
diferencia de la elección de 1994, la del 2000
podría incorporar como novedad la presencia
directa de los candidatos en Estados Unidos,
cuestión que ya está en la agenda de varios de
los comités de campaña.

Tomando en consideración los elementos
antes descritos, se podría concluir entonces,
que la campaña electoral recién iniciada será
otro espacio privilegiado para desarrollar la se
ñalada relación entre los migrantes internacio
nales y los partidos políticos nacionales.

En este periodo específico esa relación
puede adoptar una forma unilateral, utilitaria, en
la cual los migrantes tendrán como única op
ción apoyar o no apoyar al candidato-partido.
Pero también podría aprovecharse la campaña
electoral y -específicamente- las candidaturas



para fortalecer la mencionada bilateralidad de
esa relación, en forma tal que de ella también
fluyan beneficios tangibles para los mexicanos
en Estados Unidos.

La pretensión de este escrito es abogar
por la bilateralidad de esa relación y llamar la
atención de los dirigentes de los partidos para
que consideren específicamente la posibilidad
de incluir entre sus candidatos a diputados a
migrantes mexicanos domiciliados en el extran
jero.

Con la inclusión de candidatos migrantes
los parlidos estarían dando respuesta positiva
inmediata a la justa demancla de representación
política de los mexicanos en el extranjero. De
esto podría quedarles a los partidos que lo hi
cieran la satisfacción moral y política del deber
cumplido: a los migrantes la oportunidad de la
experiencia legislativa y ele priorizar otros as
pectos de su agenda. y; a ambas partes -vía
los eventuales diputados migrantes- la oportu
nidad de cultivar una relación más permanente
y fructífera.

En términos puramente pragmáticos ha
bría que agregar que el o los partidos que adop
taran candidatos migrantes se colocarían en
una posición de ventaja ante los que no lo hi
cieran, en la competencia por las simpatías de
los mexicanos en el extranjero.

A nivel de programas políticos, son eviden
tes las limitaciones que los partidos tienen para
reflejar ya sea lo prioritario o lo amplio de las
preocupaciones y problemas de los mexicanos
en el extranjero. Esto no tiene que ser tomado
como crítica por partido alguno, pero lo cierto
es que en este caso parece formulado a la me
dida aquello de que "solo el que carga el morral
sabe lo que lleva dentro". Incorporando a los
migrantes a su campar1a elecloral, el o los parti
dos que lo hicieran tendrán la oportunidad de
ofrecer una plataforma electoral en la que se

propongan soluciones concretas a los proble
mas de todos los mexicanos, incluyendo a los
que no se encuentran en México, que no son
pocos. Esto enriquecerá a cualquier programa
político.

La existencia de diputados migrantes be
neficiaría obviamente a los mismos migrantes,
pero también a los partidos políticos y a la pro
pia Cámara de Diputados porque contar con le
gisladores experimentados en asuntos de mexi
canos en Estados Unidos serviría para habilitar
de tiempo completo a congresistas que podrían
dedicarse, además de otras tareas, a:

• Promover la organización en Estados
Unidos de los mexicanos luchadores por
la democracia.

• Atender los problemas de migración,
fronterizos y de la relación binacional de
México con Estados Unidos.

• Fiscalizar el trabajo de las más de cua
renta oficinas consulares de México en
Estados Unidos.

• Vigilar las actividades del Programa Bien
venido Paisano, del Programa para las
Comunidades Mexicanas en el Extranje
ro y del Pronasol en Estados Unidos.

• Promover el trabajo legislativo y organi
zativo para conquistar el derecho al su
fragio y a la representación política de
los mexicanos en el extranjero.

• Promover en México el uso productivo
de las remesas de los mexicanos en el
extranjero.

• Promover donaciones de ayuda humani
taria en casos de desastres naturales en
México y para apoyar las labores de or
ganismos sin tlnes de lucro que ofrecen
servicios públicos gratuitos.

* * *



H,lIíl '{(ISS Pineda

México, aunque no sea evielente para toelos los
aclares políticos elel país, es una nación ele mi·
grantes internacionales.

Mientras no se conozcan resultaelos elel
censo elel 2000, lo que se asume es que la po·
blación total ele México es ele alreeleelor ele cien
millones ele personas. De esa cantielael, la pro·
porción que se encuentra en Estaelos Unielos
es ele aproximaelamente el eliez por ciento.
Para evitar confusiones maliciosas, es impar·
tante notar que en este cálculo solo se cuenta a
los mexicanos ele nacimiento, es elecir, se ex·
cluye a los chicanos o mexico·americanos.

La migración, con toelas sus ventajas y
elesventajas, es un fenómeno que ha acampa
ñaelo a Mexico, elesele cuanelo menos, a toelo lo
largo elel Siglo XX, y no hay evielencia que nos
permita pensar que esa característica histórica
vaya a alterarse en el futuro meeliato. Los esti
macIas ele los especialistas inelican que en el fu
turo inmeeliato serán entre 200 y 300 mil los
migrantes mexicanos que caela ai10 llegarán a
Estaelos Unielos.

Pero, si en la actualielaella mera conscien·
cia ele que México es un país ele migrantes aún
no es generalizaela, es toelavía más elifícil en·
contrar la convicción ele cambiar leyes e institu·
ciones para reflejar cabalmente en ellas este fe
nómeno. En toelo caso, el Poeler Legislativo y
los partielos no elebieran queelarse a la reta
guarelia ele lo que en esta materia ya lleva an
elaelo el Poeler Ejecutivo.

El Ejecutivo feeleral en los tres sexenios
más recientes poco a poco ha venielo montan·
elo un anelamiaje de programas y todo un ejér·
cito de funcionarios para relacionarse con los
migrantes en Estados Unidos. No solo son las
más de 40 oficinas consulares que actualmente
existen en ese país. Es también el Programa
para las Comunidades Mexicanas en el Extran·
jero, dependiente de la Secretaría ele Retacio·

nes Exteriores, iniciado en el sexenio de Miguel
de la Maelrid. En el ele Carlos Salinas ele Gortari
se iniciaron el Programa Solieladelael Internacio·
nal -versión elel Pronasol para Estaelos Uni·
elos-y el Programa Bienvenielo Paisano, que
coorelina trabajos ele más ele una elocena ele se·
cretarías para tratar ele reelucirle problemas a
los migrantes cuanelo visitan su país. Los tres
programas mencionaelos siguen funcionanelo
en el actual sexenio ele Ernesto Zeelillo, en el
cual también se inició la venta en Estaelos Uni·
elos ele pólizas elel Instituto Mexicano elel Segu·
ro Social para asegurar en México a los familia·
res ele los migrantes. A otro nivel, varios gobier·
nos estatales y municipales también han toma
elo algunas iniciativas para establecer vínculos
formales con los migrantes ele su ámbito territo
rial respectivo.

Los usos ele estos programas e iniciativas
han sielo variaelos. Algunos no pasan ele ser
simples mecanismos para la promoción inter
nacional ele los gobiernos, otros son para ser·
virse ele los migrantes y, los menos, para
servirles genuinamente. El atractivo principal ele
relacionarse con los migrantes ha sielo su capa
cielael económica, su función como una ele las
mayores fuentes proveeeloras ele elivisas para
el país; esta ha sielo la ventaja más obvia y pre·
ciaela ele sus migrantes que inyectan a la eco
nomía nacional cerca de seis mil millones de
dólares cada año.

Sin intentar una evaluación del grado de
éxito o fracaso alcanzado por cada una de las
iniciativas del gobierno federal, lo que ha sido
su común denominador es que en ellas se elu·
de sistemáticamente el asunto de los derechos
políticos de los migrantes. Lo insano ele la reali·
elad actual es que los migrantes no pueden se·
guir siendo reconocidos únicamente como un
grupo social que moral y voluntariamente se ha
obligado él contribuir económicamente a su
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país. El país debe reconocerlos corno a cual·
quier otro de sus ciudadanos, con responsabili·
dades sí, pero también con derechos.

Por otro lado, el Poder Legislativo y los
partidos debieran interesarse más en fiscalizar
las acciones del Poder Ejecutivo en el extranje·
ro, que -al menos en Estados Unidos-son consi
derables. Y para esta fiscalización, el mejor ve
hículo en el que podrían apoyarse podrían ser
los propios mexicanos en el extranjero.

• • *

Durante la polémica sobre el voto extraterrito
rial, sus detractores incorporaron numerosas
falsedades acerca de los migrantes mexicanos.
y aunque la mayoría de ellas quedaron descali
ficadas con el estucHo dellFl:, de cualquier man
era otras podrían tener algún efecto en la per
cepción general que la población pueda cons
truirse acerca de los migrantes. Interesa aquí.
volver a abordar lo que se refiere a la calidad ju
rídica de los mexicanos en el extranjero. Esta
se distorsionó deliberadamente para acarrear
agua al molino de los opositores al voto extra
territorial y podría manipularse de nuevo para
generar oposición a otros eje sus reclamos. por
ejemplo al que aquí ahora se hace sobre la re
presentación política.

Una distorsión deliberada consistió en que
rer presentar a los mexicanos en Estados Uni
eJos como si fueran ciudadanos de aquel país,
y por lo tanto, sin reclamaciones válidas qué
hacer en México. Entre otros, los ex-procurado
res federales Jorge Carpizo y Diego Valadéz ar
gumentaron contra el voto extraterritorial tratan
do de representar a sus demandantes como si
fueran mexicoamericanos. Con esta artimaúa lo
que obviamente se buscaba era estimular y ca
pitalizar los sentimientos antiestadunidenses de
la mayoría de los mexicanos.

Es a todas luces ocioso seúalar la diferen
cia entre mexicanos y mexicoamericanos pero
parece que es necesario repetirla.

En Estados Unidos, efectivamente, existe
una población mexicoamericana o chicana
(aunque no hay unanimidad en el gentilicio que
ellos prefieren, aquí se usará el de "mexico
americano"). Esta está compuesta principal
mente por los descendientes de los mexicanos
que quedaron "del otro lado" con el Tratado de
Guadalupe Hidalgo a los cuales se han ido
agregado peque{1as proporciones de las poste
riores generaciones de migrantes mexicanos.

Esta población que alcanza algunos 20
millones. Entre ellos hay diferencias muy pro
nunciadas en cuanto a lo que México les sig
nifica. Muchos de ellos jamás han estado en
México ni sienten lazo alguno de afección por
este país. Otros mantienen un vínculo emotivo
por la nación de sus ancestros y hasta pueden
expresar orgullo eje ese orígen. Pero algo defi
nitivo es que por nacimiento y por ley son es
tadunidenses. Hasta ahora ni ellos ni nadie
han enarbolado demanda alguna en el sentido
de hacerlos acreedores de derechos políticos
ni de ninguna otra especie en México. En el re
moto caso de que se hiciera, la respuesta ob
via es que sus antecedentes mexicanos son
solo un dato cultural, antropológico, que no les
da derecho a ejercer derechos ciudadanos en
México.

Una breve disgresión. Uno de los repre
sentantes más conotados de los mexicoameri
canos es sin lugar a dudas Raúl Izaguirre, diri
genle del National Coullcil of la Raza. El fue uno
de los pocos mexicoamericanos que expresa
ron públicamente su desacuerdo con que los
mexicanos en Estados Unidos votaran en Méxi
co. Lo gracioso en algunos funcionarios del go
bierno federal mexicano, supuestamente anti
estadunidenses, es que para apoyar su negati-



va al voto extraterritorial señalaban el desacuer
do del estadunidense lzaguirre.

Cuando se demanda derechos políticos
para los mexicanos en el extranjero. se está ha
blando de mexicanos en términos de la Consti
tución mexicana, es decir, mexicanos de naci
miento (también los hay por naturalización pero
en beneficio de una lectura más ágil de este es
crito, se hará abstracción de ellos). Como ya
señaló anteriormente, de ellos se encuentran
en Estados Unidos aproximadamente to millo
nes y las proyecciones de su aumento son de
entre 200 y 300 mil anuales.

Frente a la legislación estadunidense a esos
mexicanos se les puede clasificar como naturali
zados, residentes permanentes o indocumenta
dos. La condición de ser residente permanente
o indocumentado de acuerdo con las leyes esta
dunidense no afecta la condición jurídica que los
mexicanos tienen ante la legislación mexicana.
Pero el haberse naturalizado estadunidense sí al
tera el estatus jurídico de ese mexicano de naci
miento ante las leyes de México.

De los mexicanos de nacimiento que se
encuentran en Estados Unidos, aproximada
mente el veinte por ciento han adoptado la ciu
dadanía estadunidense y el resto, ya sea por
que no reúne los requisitos necesarios para so
licitarla o porque simplemente no la desea,
mantiene la mexicana como su ciudadanía
única.

Hasta hace todavía algunos ar10s la legisla
ción mexicana decía con toda claridad que a
quienes adoptaban otra nacionalidad se les reti
raba automáticamente la mexicana, es decir,
perdían su caliclad jurídica de ser mexicanos.
Pero, con la aprobación de la "ley de no pérdi
da de la nacionalidad mexicana" en diciembre
de 1996 el estatus jurídico de los mexicanos de
nacimiento naturalizados estadunidenses que
dó menos transparente.

De acuerdo con esta ley, los mexicanos
de nacimiento naturalizados estadunidenses no
necesariamente pierden su estatus jurídico de
mexicanos; pueden hacer un trámite burocráti
co y "recuperar" la nacionalidad mexicana sin
renunciar a la estadunidense, aceptando así la
figura de la "doble nacionalidad".

La condición de "dobles nacionales" no
afecta en ningún sentido a los mexicanos frente
a la legislación estadunidense. En México les
permitiría "recuperar" un conjunto de derechos
sociales; por ejemplo: al empleo, al ejido, a la
propiedad en costas y fronteras, etc., pero que
darían en una condición jurídica inferior a la del
resto de los mexicanos que no han adquirido
una segunda nacionalidad. Inferior porque las
leyes correspondientes los excluyeron del dere
cho a ocupar ciertos cargos en el gobierno y a
postularse como candidatos a puestos de elec
ción popular, que quedaron reservados para
los mexicanos de nacionalidad única.

Este pronóstico se basa en que los intér
pretes de la Constitución mexicana y los legisla
dores, con motivo de la discusión de la ley de
"doble nacionalidad", estuvieron más o menos
de acuerdo en que el ser mexicanos se podía
dividir jurídicamente entre "nacionalidad" y "ciu
dadanía". De acuerdo con ese consenso, a la
"nacionalidad" corresponden los derechos eco
nómicos y sociales mientras que a la "ciudada
nía" corresponden los derechos políticos.

Esto significa que es posible concebir jurí
dicamente a un nacional mexicano sin dere
chos políticos porque éstos corresponden a la
ciudadanía; que por cierto, más allá de alcanzar
la edad de 18 años, no está claro de como se
"asciende" de "nacional" a "ciudadano" en la
pretendida escala constitucional. Esta disección
del ser mexicano, aunque parezca incompren
sible, fue a final de cuentas el argumento más
convincente para que los legisladores que du-
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daban de la conveniencia de la "doble naciona
lidad", la aprobaran.

Las reservas de algunos legisladores pro
venían del rechazo a una presunta intervención
de los "mexicoamericanos" más recientes en
los asuntos políticos mexicanos. Otros, en tono
menos trágico, simplemente presentaban
como una aberración que los "dobles naciona
les" pudieran llegar él tener también duplicidad
de derechos políticos.

En mélteriél de derechos políticos ya se
mencionó que los "dobles nacionélles" no pue
den ocupélr algunos puestos gubernélmentales
ni ser candidéltos él puestos de elección en Mé
xico y que lo de su derecho él votar quedó pos·
puesto. Pero si así no hubiera sido, y aunque
eslél situélción fuera atípica, lo que no está claro
es porqué sería objetablc la posibilidad de la
duplicidad de derechos políticos de personas
que, también de manera extraordinélriél, disfru·
tan de "doble nacionéllidad".

Es perfectamente válida una discusión del
caso de los "dobles nacionales". Lo que no se
vale es que, al margen ele cuál sea la conclu
sión ele esa discusión, se quiera descalif1car la
demandél de derechos políticos parél los mexi·
canos en el exterior apoyándose en la ambi
guedad de la situación de los "dobles naciona
les". Esto no es justo porque como se men
cionó élnleriormente solo son dos de cada diez
los mexicélnos en Estados Unidos se naturali
zan en ese país. Aún en el caso de que se con
siderara apropiado negarle derechos políticos a
los llélturalizados estadunidenses esto no tiene
porqué hacerse extensivo a quienes no com
parten su situación jurídica y que son alrrede
dor de ocho millones de mexicanos.

Otro elemento a sel1alar es que la "doble
nélcionalidad" no es automática. El mexicano
naturalizado estadunidense que quiera "recu
perar" su nacionalidad mexicana debe cursar

un trámite burocrático para obtener su "certifi
cado de nacionalidéld". Lo cual podría sonar
posiblemente correcto puesto que puede darse
el caso de que haya mexiCélnos que al adoptar
la ciudadanía estadunidense también hélyan de·
cidido, por conveniencia propia, romper con
todo lazo jurídico que los ataba a México. Así
que quién desée retener o "recuperar" su nacio
nalidad mexicélna, debe manifestarlo haciendo
la solicitud correspondiente.

Entonces, cuando se dice que son aproxi·
madamente dos millones los mexicanos de
necimiento los que han adoptado la ciudadanía
estadunidense, con ello no se está afirmando
-como muchos podrían pensar- que eSél sea
la misma cantidad de "dobles nacionales".
Hasta el 31 de diciembre de 1999, -según la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Relélciones Exteriores- la canti·
dad de personas que habían tramitado su "cer·
tificado de nacionalidad" eréln 22,773.

No se puede apelar a las características es
peciales que tengéln esas 22,773 personas
para descalif1célr los derechos polí1icos de los
ocho millones de mexicanos que se encuen
tran en Estados Unidos y que no son ni mexi·
coamericanos, ni "dobles nacionales".

Aunque con escasos beneficiarios y pocos
efectos prácticos de relevancia, la ley de la no
pérdida de la nacionalidad mexicana si debe
apreciarse como el inicio de un reconocimiento
de la problemática de la migración, que en este
caso se apuntó en la propia Constitución.

* * *

Cuando más élrriba se menciona que México
debiera tomar conciencia de su condición
como país de migrantes internacionales; como
país con el 10 por ciento de su población domi·
ciliada fuera de sus fronteras, se está hablando



Hélul F{oss l'intd<J

de que esta conciencia y esta realidad deben
encontrar reflejo en la legislación y en las actitu
des de las instituciones mexicanas. Se deben
adaptar leyes y se tiene que ver con otros ojos
a los migrantes. No se les puede seguir igno
rando. O más bien, no se pueden ignorar las
demandas de los migrantes.

Sin más preambulos, la propuesta aquÍ es
empezar por modificar la actitud de los partidos
para a su vez modificar la composición de la
Cámara de Diputados.

La Cámara de Diputados está integrada
por 500 diputados y ésta reputada como la re
presentación del pueblo. Si por pueblo se en
tendiera a la población lotal de país, estimada
en 100 millones y si se acuerda en que son 10
millones los mexicanos que se encuentran en
el extranjero. Entonces resulta evidente que
ese cuerpo legislativo sería más representativo
del pueblo si incluyera la representación del
diez por ciento de la población ahora excluida
por razones ajenas a su voluntad.

Esto se puede lograr si los partidos acep
tan corno sus candidalos a diputados a los
mexicanos en el exterior.

Por lo novedoso de esta propuesta, quizá
la primera pregunta que provoca es si la ley lo
permite. Los mexicanos en Estados Unidos no
tienen impedimentos para presentarse corno
candidatos a diputados en México; de cualquier
manera, no quedaría de sobra cotejar esto.

La Constitución establece en su artículo
34, fracción 1IJ., como prerrogativas de todo
ciudadano de la República, Pocler ser L'otaclo
para tocios Jos cargos cle elección.

¿Pero qué es exactamente lo que se neceo
sita para ser diputado? SegLII1 el artículo 55 de
la Constitución de los Estados Unidos Mexica
nos:

Para ser diputado se requiere los siguien
tes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano, por nacimien
to, en el ejercicio de sus derechos;

11. Tener veintiún años cumplidos el día
de la elección;

111. Ser originario del Estado en que se
haga la elección o vecino de él con resi
dencia efectiva de más de seis meses
anteriores a la fecha de elia.

Para poder l1gurar en las listas de las cir
cunscripciones electorales plurinominales co
mo candidato a diputado, se requiere ser origi
nario de alguna de las entidades federativas
que comprenda la circunscripción en la que se
realice la elección, o vecino de ella con residen
cia efectiva de más de seis meses anteriores a
la fecha en que la misma se celebre.

(... )

En el artículo 7 del Cofipe, que señala "los
requisitos de elegibilidad" se dice que:

1. Son requisitos para ser diputado federal
o senador, además de los que señalan
respectivamente los artículos 55 y 58
de la Constitución, los siguientes:
a) Estar inscrito en el Registro Federal

de Electores y contar con Credencial
para Votar.

(Se omiten los siguientes incisos porque
se refieren a los puestos que son incompatibles
con la candidatura a diputado o senador; el ar
tículo 55 de la Constitución, a que refiere el
artículo 7 del Cofipe. es el que se citó previa
mente y el 58 se refiere a la edad de los candi
datos a senadores)

Siendo estos los requisitos legales. no hay
con qué objetar la eventual candidatura de un
migrante, nacido en el lugar donde vaya a ocu-
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rrir la elección, mayor de 21años y con creden
cial para votar. Nótese en la fracción III del
artículo 57 de la Constitución que si se nació en
el lugar de la elección ni siquiera es necesario
que el candidato tenga el tiempo mínimo de re
sidencia y ni siquiera residir en el país. Por
cierto que la residencia en el país solo es obli
gada para el candidato a lo presidencia de la re
pública; en la fracción III del artículo 82 de la
Constitución se requiere del Presidente:

Haber residido en el país durante todo el
año anterior al día de la elección. La ausencia
del país por hasta Ireinta días. no interrumpe la
residencia.

Nótese que la segunda parte de la fracción
citada fue recientemente aiJadida, lo cual habili
tará por primera vez a los candidatos presiden
ciales para 11acer campaña en el extranjero sin
el temor a estar incurriendo en ilegalidad algu
na.

Otra duda que podría surgir entre quienes
han observado que los migranles inlernaciona
les no ejercen derechos políticos ciudadanos
es, si efectivamente, están habilitados para
ejercerlos de acuerdo con la legislación actual.
Yeánse entonces a continuación si de acuerdo
con la misma Constitución, cumplen o no con
lo señalaelo en la fracción I de su artículo 55.

[:1 artículo 30 dice que:

La nacionalidacl mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

a. Son mexicanos por nacimiento:
1. Los que nazcan en territorio de la Re

pública, seo cual fuere la nacionalidad
de sus padn:s;

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos
de padres mexicanos nacidos en terri-

torio nacional, de padre mexicano na
cido en territorio nacional, o de madre
mexicana nacida en territorio nacional;

!l1. Los que nazcan en el extranjero, hijos
de padre mexicanos por naturaliza
ción o de madre mexicana por natura
lización, y

IV. Los que nazcan a bordo de embarca
ciones o aeronaves mexicanas, sean
de guerra o mercantes.

El inciso a del artículo 37 dice que, Ningún
mexicano por nacimiento podrá ser privado de
su nacionalidad.

Esto deja claro quiénes son mexicanos de
nacimiento a que se refiere la fracción 1 del
artículo 55 constitucional; se omite el inciso b
del artículo 30 porque se refiere a los mexica
nos por naturalización que no cumplirían con el
requerimiento de la fracción 1 del artículo 55.
Otros excluidos por el articulo 55 son los "do
bles nacionales" de acuerdo con lo que se dice
en los dos párrafos iniciales del artículo 32:

La Ley regulará el ejercicio de los dere
chos que la legislación mexicana otorga a los
mexicanos que posean otra nacionalidad y es
tablecerá normas para evitar conflictos por do
ble nacionalidad.

El ejercicio de los cargos y funciones para
los cuales, por disposición ele la presente Cons
titución, se requiera ser mexicano por naci
miento, se reserva a quienes tengan esa cali
dad y no adquieran otra nacionalidad. l. ..)

Hasta aquí está claro que los migrantes
que tienen su calidad de nacionales mexicanos
de nacimiento, es decir, que no 10 son por na
turalización, y; que no sean "dobles naciona
les", están perfectamente habilitados para pre
sentarse como candidatos a diputados.



Sin embargo, recuérdese que anterior
mente se habló de que diferencias entre "nacio
nalidad" y "ciudadanía"; y de que la fracción 1.

Del artículo 55 de la Constitución está hablando
precisamente de ser ciudadano mexicano, por
nacimiento, en el ejercicio de sus derechos.

¿Quienes son ciudadanos mexicanos? La
respuesta está en el artículo 34 que dice: Son
ciudadanos de la República los varones y las
mujeres que, teniendo la calidad de mexica
nos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido 18 al'\os, y
11. Tener un modo honesto de vivir.

Este artículo ratifica que los mexicanos en
el extranjero a los que se ha venido haciendo
referencia, son además de nacionales, ciudada
nos mexicanos

¿Cómo se pierde la condición de "ciu·
dadano"') Véase el artículo 38 que dice:

LoS derechos o prerrogativas de los ciu
dadanos se suspenden:

1. Por falta de cumplimiento, sin causa jus
tificada, de cualquiera de las obligaciones que
impone el artículo 36. Esta suspensión durará
un año y se impondrá además de las otras
penas que por el mismo hecho señalare la ley;

11. Por estar sujeto a un proceso criminal
por delito que merezca pena corporal, a contar
desde la fecha del auto de formal prisión;

111. Durante la extinción de una pena corporal;
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudina

ria, declarada en los términos que prevengan
las leyes;

V. Por estar prófugo de la justicia, desde
que se dicte la orden de aprehensión hasta que
proscriba la acción penal, y

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga
como pena esa suspensión.

La ley fijará los casos en que se pierden y
los demás en que se suspenden los derechos
de ciudadano, y la manera de hacer la rehabili
tación.

El hecho de encontrarse en el extranjero ni
ninguna otra de las características particulares
de los migrantes es, de acuerdo con este ar
tículo 38, causal de pérdida de la ciudadanía.

El artículo 36, a que se hace referencia en
la fracción 1del 38, dice:

Son obligaciones del ciudadano de la Re
pública:

1. Inscribirse en el catastro de la municipali
dad, manifestando la propiedad que el mismo
ciudadano tenga, la industria, profesión o traba
jo de que subsista; así como inscribierse en el
Registro Nacional de Ciudadanos, en los térmi
nos que determinen las leyes;

La organización y el funcionamiento per
manente del Registro Nacional de Ciudadanos
y la expedición del documento que acredite la
ciudadanía mexicana, son servicios de interés
público, y por tanto, responsabilidad que co
rresponde al Estado y a los ciudadanos en los
términos que establezca la ley;

11. Alistarse en la Guardia Nacional;
111. Votar en las elecciones populares en

los términos que señale la ley;
IV. Desempenar los cargos de elección

popular de la Federación o de los Estados, que
en ningún caso serán gratuitos, y

V. Desempeñar los cargos concejiles del
Municipio donde resida, lasfunciones electora
les y de jurado.

Este artículo si que es una joyita surrealista
que ameritaría ser vuelto a redactar por el cons
tituyente permanente. En él queda claro lo de
registrar propiedad en el catastro municipal, de



prestar servicio militar y desempeñar cargos de
elección popular a los que se ha sido elegido.
Pero, lo de ¿registrar en el catastro la "industria,
profesión o trabajo de que subsista"? ¿oe qué
"Hegistro Nacional de Ciudadanos" se habla en
la fracción P ¿Cuántos abstencionistas han per
dido su condición de ciudadanos por no votar;
sección lll? ¿A qué "jurado" se refiere la sección
V?

A reserva de que el Constituyente Perma
nente haga una ley que se ajuste a la realidad o
una realidad que se ajuste a la ley; es obvio
que este artículo no aplica a los ciudadanos en
general ni a los migrantes en particular.

* * *

En síntesis, por más exótica que pueda parecer
la l1gura de "diputados del extranjero", la realidad
es que esta solo depende de la voluntad de los
partidos. Pues no existe nada en la legislación
mexicana con lo que se pueda objetar la can
didatura de un mexicano en el extranjero que
cumpla con los requisitos aquí enumerados.

El escenario ideal para el futuro sería que
la ley permitiera a los mexicanos en el extran
jero, además de votar donde sea que se en
cuentren, elegir diputados propios en distritos
uninominales o circunscripciones plurinomina
les téll11bién en el extranjero. En el escenario ac-

tual, en ausencia de esa legislación ideal para
los migrantes, la posibilidad de que los mexi
canos en el extranjero alcancen representación
política en la Cámara de Diputados este al10 de
pende de que los partidos les den la bienveni
da en sus listas plurinominales de candidatos a
diputados a competir por el principio de repre
sentación proporcional.

En Estados Unidos hay millones de mexi
canos que reúnen los requisitos de ley para ser
presentados como candidatos a diputados; son
cientos los que podrían representar dignamente
los intereses de los mexicanos en el extranjero;
los partidos saben que en Estados Unidos pue
den encontrar numerosas personas con per1lles
compatibles con su respectiva orientación polí
tica o ideológica.

Los partidos no sólo son los actores princi
pales de la contienda electoral, son también los
principales responsables de contribuir a la
constitución de la soberanía nacional, de
proponer a las personas que constituyen el
congreso de la Unión. Si incluyeran mexicanos
en el extranjero en sus próximas fracciones
parlamentarias, habrían emprendido un enco
miable acto de justicia histórica porque estarían
incluyendo a quienes siempre han sido injustí11
cadamente excluídos.

Chicago, IL, a 3 de febrero del 2000.






